
Recurso de revisión: 
Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

LÍNEAS ARGUMENTATIVAS. 

00033/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados. 
 

Organismo Descentralizado de Agua Potable 
Alcantarillado y Saneamiento de Valle de 

Chalco Solidaridad 

José Guadalupe Luna Hemández 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública 

es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las 

autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la 

obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con 

domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veintiuno (21) de febrero de dos 

mil dieciocho. 

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de 

revisión 00033/INFO EM/IP /RR/2018, 

00035/INFOEM/IP /RR/2018, 

00037 /INFOEM/IP /RR/2018, 

00039/INFOEM/IP/RR/2018, 

00034/INFO EM/IP /RR/2018, 

00036/INFOEM/IP /RR/2018, 

00038/INFO EM/IP /RR/2018, 

00040/INFO EM/IP /RR/2018, 

00041/INFOEM/IP/RR/2018, promovidos por en su calidad 

de RECURRENTE, en contra de las respuestas del Organismo Descentralizado de 

Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad, en 

lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con 

base en los siguientes: 

ANTECEDENTES 

l. El día quince (15) de noviembre de dos mil diecisiete, se presentaron ante el 

SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, las solicitudes de información pública registradas con los números 

00012/0ASV ACHASO/IP/2018, 

00014/0ASVACHASO/IP/2018, 

00016/0ASVACHASO/IP/2018, 

00018/0ASV ACHASO/IP/2018, 

00013/0ASVACHASO/IP/2018, 

00015/0ASVACHASO/IP/2018, 

00017/0ASVACHASO/IP/2018, 

00019/0ASV ACHASO/IP/2018, y 
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00020/0ASVACHASO/IP/2018, mediante las cuales respectivamente solicitó la 

información descrita en la siguiente tabla: 

00012/0ASVACHASO/IP/2018 "SE SOLICITA ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, 

ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, 

COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS Y 

EGRESOS, ESTADO DE ACTIVIDADES DEL MES Y 

ACUMULADO, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL MES DE 

ENERO DE 2017 DEL ODAPAS DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD." 

00013/0ASVACHASO/IP/2018 "SE SOLICITA ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, 

ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, 

COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS Y 

EGRESOS, ESTADO DE ACTIVIDADES DEL MES Y 

ACUMULADO, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL MES DE 

FEBRERO DE 2017 DEL ODAPAS DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD." 

00014/0ASVACHASO/IP/2018 "SE SOLICITA ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, 

ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, 

COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS Y 

EGRESOS, ESTADO DE ACTIVIDADES DEL MES Y 

ACUMULADO, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL MES DE 

MARZO DE 2017 DEL ODAPAS DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD." 

00015/0ASVACHASO/IP/2018 11SE SOLICITA ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, 

ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, 

COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS Y 
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EGRESOS, ESTADO DE ACTIVIDADES DEL MES Y 

ACUMULADO, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL MES DE 

ABRIL DE 2017 DEL ODAPAS DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD .. " 

00016/0ASVACHASO/IP/2018 11SE SOLICITA ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, 

ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, 

COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS Y 

EGRESOS, ESTADO DE ACTIVIDADES DEL MES Y 

ACUMULADO, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL MES DE 

MAYO DE 2017 DEL ODAPAS DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD .. 
11 

"SE SOLICITA ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, 
00017/0ASVACHASO/IP/2018 ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, 

COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS Y 

EGRESOS, ESTADO DE ACTIVIDADES DEL MES Y 

ACUMULADO, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL MES DE 

JUNIO DE 2017 DEL ODAPAS DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD." 

00018/0ASVACHASO/IP/2018 "SE SOLICITA ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, 

ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, 

COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS Y 

EGRESOS, ESTADO DE ACTIVIDADES DEL MES Y 

ACUMULADO, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL MES DE 

JULIO DE 2017 DEL ODAPAS DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD .. " 

00019/0ASV ACHASO/IP/2018 "SE SOLICITA ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, 

ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, 

COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS Y 

EGRESOS, ESTADO DE ACTIVIDADES DEL MES Y 

ACUMULADO, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL MES DE 
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AGOSTO DE 2017 DEL ODAPAS DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD .. " 

11
SE SOLICITA ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, 

00020/0ASV ACHASO/IP/2018 ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, 

COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS Y 

EGRESOS, ESTADO DE ACTIVIDADES DEL MES Y 

ACUMULADO, DIARIO GENERAL DE POLIZAS Y 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL MES DE 

SEPTIEMBRE DE 2017 DEL ODAPAS DE VALLE DE 

CHALCO SOLIDARIDAD." 

2. Se señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX. 

3. En fecha seis (06) de diciembre de dos mil diecisiete, el SUJETO OBLIGADO, 

dio respuesta a las solicitudes de información presentadas, y en las que contestó 

en el mismo sentido, haciendo referencia al número de solicitud que atiende y 

al mes del cual se solicita la información. 

"SIRVA ESTE MEDIO PARA ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO ASÍ 

MISMO EN RESPUESTA A SU SOLICITUD DE NUM 

00012/0ASVACHASO/IP/2017 DEL DIA 15 DE NOVIEMBRE, LA 

INFORMACIÓN SOLICITADA: ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA, 

COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE INGRESOS Y EGRESOS, ESTADO 

DE ACTIVIDADES DEL MES Y ACUMULADO ESTA INFORMACIÓN SE 

ENCUENTRA PUBLICADA EN NUESTRA PÁGINA DE INTERNET 

HTTPS:I/WWW.ODAPASVALLE.COMITITULO-IV1ER-T2017 PRIMER 

TRIMESTRE 2017 ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA, , 

DIARIO GENERAL DE PÓLIZAS Y NOTAS A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS DEL MES DE ENERO DE 2017. ESTA INFORMACIÓN SE 
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REMITE EN SU VERSIÓN PUBLICA APROBADO CON EL NUMERO DE 

ACUERDO ACTIODAPASIORD!COMT/02/2017 DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL 

ART.143 FRACCIÓN V 1 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS." 

(Sic) 

A cada una de las respuestas adjuntó los archivos electrónicos descritos en 

la siguiente tabla. 

00012/0ASVACHASO/IP/2018 0120ASVACHASOIP2017.rar, integrado por: 

Name 

• -,,;:.ACTA COMITE TRANSPARENCIA.pdf 

"':l' Anexo al Estado de Situac.ion Financiera 201701.pdf 

"':l' Diario Genera[ de Pofizas 201701.pdf 

"':l' Notas a lo,s Estados Financieros 201701.pdf 

00013/0ASVACHASO/IP/2018 0130ASVACHASOIP2017.rar, integrado por: 

Name 

"!:',ACTA COMITETRANSPARENCIA.pdf 

~~Anexo aJ Estado de Situaclon Financiera 201702.pdf 

...,: Diario General' de Po!izas 201702.pdf 

~ Notas a íos Estados Financieros 201702.pdf 

00014/0ASVACHASO/IP/2018 0140ASVACHASOIP2017.rar, integrado por: 
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Name 

1~ ACTA corvtiTE TRANSPARENCIA.pdf 

·r Anexo al Estado de Situacion Financiera 201703.pdf 

...,~. Diario General de Pofizas 201703.pdf 

±~ Notas a los Estados Financieros 201703.pdf 

00015/0ASVACHASO/IP/2018 0150ASVACHASOIP2017.rar, integrado por: 

Name 

11 
~ ACTA COMITE TRANSPARENCIA.pdf 

±~ Anexo al Estado de Situacicm Financiera 201704.pdf 

±~ Diario General de Palizas 201704.pdf 

Notas a los Estados Financieros 201704.pdf 

00016/0ASVACHASO/IP/2018 0160ASVACHASOIP2017.rar, integrado por: 

Name 

~ ACTA crnt111TE TRANSPARENCIA.pdf 

~ Anexo al Estado de 5ituacion Financiera 201705.pdf 

"'.t: Diario General de Polizas 201705.pdf 

±~ Notas a los Estados Financieros 201705.pdf 

00017/0ASVACHASO/IP/2018 0170ASVACHASOIP2017.rar, integrado por: 

Name 

•• ffi:ll 
"'.t: ACTA COMITE TRANSPARENCIA.pdf 

...,," Anexo al Estado de Situacion Financiera 201705.pdf 

.,~ Diario General de Poi izas 201705.pdf 

•r Notas a los Estado,s Financieros 201705.pdf 
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00018/0ASVACHASO/IP/2018 0180ASVACHASOIP2017.rar, integrado por: 

Name 

íl 
'!:ACTA COMITE TRANSPARENCIA.pdf 

°1:'Anexo al Estado de Situacion Financiera 201707.pdf 

2: Diario General de Palizas 201707.pdf 

'!: Notas a los Estados Financieros 201707.pdf 

00019/0ASVACHASO/IP/2018 0190ASVACHASOIP2017.rar, integrado por: 

00020/0ASV ACHASO/IP/2018 

Name 

CI. 
~~ACTA COMITE TRANSPARENCIA.pdf 

"'.'!~Anexo al Estado de Situacion Financiera 201700.pdf 

"'.'!~. Diario General de Palizas 201700.pdf 

~· Notas a los Estados Financieros 201700.pdf 

NO ADJUNTÓ ARCHNO 

4. El ocho (08) de enero de dos mil dieciocho, el RECURRENTE interpuso los 

recursos de revisión, en contra de las respuestas a las solicitudes de información 

formulando el acto impugnado en el mismo sentido en todos los recursos de 

revisión, modificando únicamente el mes del cual se solicitó la información. 

a) Acto impugnado: "SE SOLICITO INFORMACION FINANCIERA DEL 

MES DE ENERO DE 2017 DEL ORGANISMO DE AGUA POTABLE, 
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ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE VALLE DE CHALCO 

SOLIDARIDAD, SIENDO EL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA EL 

ANEXO AL ESTADO DE SITUACION FINANCIERA, EL ESTADO DE 

ACTIVIDADES LOS COMPARATIVOS PRESUPUESTALES DE INGRESOS 

Y EGRESOS, LAS NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS Y EL DIARIO 

GENERAL DE PO LIZAS." (Sic); 

b) Razones o Motivos de inconformidad: 

• 00033/INFOEM/IP/RR/2018. 

"NO PROPORCIONARON LA INFORMACION, LO QUE REFIEREN 

TEXTUALMENTE ES LO SIGUIENTE: En respuesta a la solicitud recibida, nos 

permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, 

Fracciones: n V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, le contestamos que: SIRVA ESTE MEDIO 

PARA ENVIARLE UN CORDIAL SALUDO ASÍ MISMO EN RESPUESTA A 

SU SOLICITUD DE NUM 00012/0ASVACHASOIIP/2017 DEL DIA 15 DE 

NOVIEMBRE, LA INFORMACIÓN SOLICITADA: ESTADO DE 

SITUACIÓN FINANCIERA, COMPARATIVO PRESUPUESTAL DE 

INGRESOS Y EGRESOS, ESTADO DE ACTIVIDADES DEL MES Y 

ACUMULADO ESTA INFORMACIÓN SE ENCUENTRA PUBLICADA EN 

NUESTRA PÁGINA DE 

HTTPS://WWW.ODAPASVALLE.COMITITULO-IV1ER-T2017 

INTERNET 

PRIMER 

TRIMESTRE 2017 ANEXO AL ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA,, 

DIARIO GENERAL DE PÓLIZAS Y NOTAS A LOS ESTADOS 

FINANCIEROS DEL MES DE ENERO DE 2017. ESTA INFORMACIÓN SE 
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REMITE EN SU VERSIÓN PUBLICA APROBADO CON EL NUMERO DE 

ACUERDO ACTIODAPASIORD!COMT/02/2017 DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL 

ART.143 FRACCIÓN V 1 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 

LA INFORMACIÓN PUBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS. 

ATENTAMENTE CIUDADANA POR LO 

QUE ACLARO QUE YO SOLICITE LA INFORMACION POR ESTE MEDIO, 

ASÍ QUE LES AGRADECERIA LA PROPORCIONARAN COMO SE LAS 

ESTOY SOLICITANDO." (Sic) 

• 00034/INFOEM/IP/RR/2018. 

"NO PROPORCIONARON LA INFORMACION SOLICITADA, REFIRIENDO 

QUE LA MISMA LA PODIA CONSULTAR EN LA PAGINA DE INTERNET 

POR LO QUE SOLICITO LA INFORMACION SEA PROPORCIONADA." (Sic) 

• 00035/INFOEM/IP/RR/2018. 

"NO PROPORCIONARON LA INFORMACION SOLICITADA, 

REFIRIENDO QUE LA MISMA SE ENCONTRABA PUBLICADA EN UNA 

PAGINA DE INTERNET POR LO QUE ACLARO QUE LA MISMA FUE 

SOLICITADA VIA SAIMEX , POR LO QUE SOLICITO ME SEA 

PROPORCIONADA." (Sic); 

• 00036/INFOEM/IP/RR/2018. 

NO PROPORCIONARON LA INFORMACION, UNICAMENTE REFIEREN 

QUE SE ENCUENTRA PUBLICADA EN UNA PAGINA DE INTERNET." (Sic) 
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• 00037/INFOEM/IP/RR/2018. 

"NO PROPORCIONARON LA INFORMACION, SOLO REFIERENN QUE LA 

MISMA SE ENCUENTRA PUBLICADA EN LA PAGINA DE INTERNET." 

(Sic) 

• 00038/INFOEM/IP/RR/2018. 

"NO PROPORCIONARON LA INFORMACION SOLO REFIEREN QUE LA 

MISMA SE ENCUENTRA PUBLICADA EN UNA PAGINA DE INTERNET, 

POR LO QUE SOLICITO ME LA PROPORCIONEN COMO SE LAS SOLICITE, 

POR ESTE MEDIO." (Sic) 

• 00039/INFOEM/IP/RR/2018. 

"NO PROPORCIONARON LA INFORMACION SOLICITADA SOLO 

REFIEREN QUE LA MISMA SE ENCUENTRA PUBLICADA EN UNA 

PAGINA DE INTERNET, POR LO QUE SOLICITO QUE LA MISMA SEA 

PROPORCIONADA POR ESTE MEDIO." (Sic) 

• 00040/INFOEM/IP/RR/2018. 

"NO ENTREGARON LA INFORMACION SOLICITADA, SOLO REFIEREN 

QUE LA MISMA SE ENCUENTRA PUBLICADA EN UNA PAGINA DE 

INTERNET, POR LO QUE SOLICITO ME LA PROPORCIONEN POR ESTE 

MEDIO, YA QUE LA SOLICITE ASI." (Sic) 

• 00041/INFOEM/IP/RR/2018. 

"NO PROPORCIONARON LA INFORMACION, YA QUE UNICAMENTE 

REFIEREN QUE LA MISMA SE ENCUENTRA PUBLICADA EN UNA 
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PAGINA DE INTERNET, POR LO QUE SOLICITO QUE LA INFORMACION 

REQUERIDA ME SEA PROPORCIONADA POR ESTE MEDIO." (Sic) 

5. Asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández con 

el objeto de su análisis, posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en 

la segunda Sesión Ordinaria de fecha diecisiete (17) de enero de dos mil 

dieciocho se ordenó la acumulación de los recursos de revisión 

00033/INFOEM/IP/RR/2018 y 00038/INFOEM/IP/RR/2018, del Comisionado 

José Guadalupe Luna Hernández; 00035/INFOEM/IP/RR/2018 Y 

00040/INFOEM/IP/RR/2018 de la Comisionada Presidenta Zulema Martínez 

Sánchez; 00037/INFOEM/IP/RR/2018 de la Comisionada Eva Abaid Yapur; 

00034/INFOEM/IP/RR/2018 Y 00039/INFOEM/IP/RR/2018, del Comisionado 

Javier Martínez Cruz; y 00036/INFO EM/IP /RR/2018 y 

00041/INFOEM/IP/RR/2018 de la Comisionada Josefina Román Vergara, toda 

vez que se trata del mismo RECURRENTE y el mismo SUJETO OBLIGADO 

el comisionado ponente considera que resulta conveniente su acumulación a 

efecto de formular y presentar el proyecto de resolución correspondiente de 

conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la 

Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la 

Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán 
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observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal 1, que 

señala: 

ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones 

contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de 

revisión, de oficio o a petición de parte cuando: 

b) Las partes o los actos impugnados sean iguales 

c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, 

aunque se trate de solicitudes diversas; 

(. .. ) 

6. Razón por la cual, por resultar conveniente su trámite de forma unificada para 

mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, fue procedente 

que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos 

del Estado de México, de aplicación supletoria en términos del artículo 195 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios en vigor, que a la letra señalan: 

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México 

1 Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México "Gaceta del Gobierno" 
en fecha treinta de octubre de dos mil ocho. 
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"Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la 

acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo 

que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los 

actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte 

conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de 

resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, 

para la separación de los expedientes." 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios 

"Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán 

supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos 

Administrativos del Estado de México." 

(Énfasis añadido) 

7. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha doce 

(12) de enero de dos mil dieciocho puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto 

de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho 

convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, 
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de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado 

procedente. 

8. En fecha diecinueve (19) de enero de dos mil dieciocho el SUJETO OBLIGADO 

remitió los informes justificados correspondientes, los cuales por encontrarse en 

los supuestos señalados en la fracción III del artículo 185 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, el día treinta (30) de enero de dos mil dieciocho fueron puestos a 

la vista del RECURRENTE; documentos que no se insertan por ser del 

conocimiento de las partes máxime que serán motivo de análisis en párrafos 

subsecuentes. 

9. El Comisionado Ponente decretó los cierre de instrucción mediante acuerdos de 

fecha trece (13) de febrero de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar el 

expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia, y - - - - - - - - - - - - - - - -

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

10. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para 

conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, 

apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo 
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segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 

178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y 

XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia. 

11. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el 

formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince 

días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuesta el seis (15) de diciembre de dos mil diecisiete, 

de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día siete (07) 

de diciembre dos mil diecisiete al doce (12) de enero de dos mil dieciocho; en 

consecuencia, presentó sus inconformidades el día ocho (08) de enero de dos 

mil dieciocho, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos 

en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios vigente. 

12. Ahora bien, de la revisión a los expedientes electrónicos del SAIMEX se 

desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la 

información pública en los expedientes que se revisan, tanto en las solicitudes 
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de información como en los recursos de revisión no proporciona su nombre 

completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, 

sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y 

recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal 

específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al 

numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 

del mismo ordenamiento. 

13. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones 

III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos 

vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que 

toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 

utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 

personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán 

mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos 

que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e 

imparciales que establece la Constitución Federal y local. 

14. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del 

derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda 

persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 

deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho 

fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o 
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su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la 

solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un 

nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su 

identidad. 

15. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos 

de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto 

práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental 

bajo análisis no lo exige. 

16. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un 

requisito indispensable para la procedencia del recurso de revisión que nos 

ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún 

interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por 

este Órgano Resolutor. 

17. Por otro lado, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 

180 último párrafo de la Ley de la materia actuat por lo que es procedente que 

este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva los 

presentes recursos. 
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18. En términos generales el particular se inconformó porque el Organismo 

Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Valle de 

Chalco Solidaridad no proporcionó la información solicitada por el medio 

requerido toda vez que hace referencia a un sitio electrónico, por lo que de este 

modo, se actualizan las causales de procedencia previstas en los artículos 179, 

fracciones V y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

19. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado para 

manifestar lo que a su derecho asistiera y conviniera, remitiendo y 

complementando la información solicitada en cada una de las solicitudes de 

información, documentación que fue puesta a la vista del RECURRENTE por 

modificar la respuesta inicial. 

20. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si con los documentos enviados en la respuesta y el informe 

justificado se satisface el Derecho de Acceso a la Información y si son 

procedentes las razones o motivos de inconformidad. 
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CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 

l. Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y 
garantizar el derecho de acceso a la información pública. 

21. Es menester precisar que este Órgano Garante parte de que el Derecho de 

Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto 

de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto 

de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO 

OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones 

constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en 

el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo 

primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al 

señalar la obligación de "promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 

humanos", entre los cuales se encuentra dicho derecho. 

22. Ahora bien, el Derecho de Acceso a la Información Pública se define como: La 

igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información2en posesión de 

cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo 

y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 

como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos 

z Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13. 
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o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,3que se constituye 

como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las 

gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está 

dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas, 4 fomentando la 

transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los 

funcionarios sobre su gestión pública, 5 que permite saber qué están haciendo los 

gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el 

gobierno permanecería fragmentada. 

23. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es 

un derecho humano constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las 

autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen 

la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo. 

24. En el caso concreto que nos ocupa analizar, el particular requirió el Estado de 

Situación Financiera, Anexo al Estado de Situación Financiera, Comparativo 

Presupuestal de Ingresos y Egresos, Estado de Actividades el Mes y 

Acumulado, Diario General de Pólizas y Notas a los Estados Financieros de los 

meses de enero a septiembre de dos mil diecisiete. 

25. De acuerdo a las constancias que obran en el Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense (SAIMEX), el SUJETO OBLIGADO atendió cada una de las 

3 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I. 
4 Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de 
septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86. 
s Ibídem. Parr. 87. 
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solicitudes manifestando que en relación al Estado de Situación Financiera, 

Comparativo Presupuestal de Ingresos y Egresos, Estado de Actividades del 

Mes y Acumulado, se trata de información publicada la página de internet y por 

cuanto a el Anexo al Estado de Situación Financiera, Diario General de Pólizas 

y Notas a los Estados Financieros los remite en versión pública, sustentada en 

el acuerdo del Comité de Transparencia, sin embargo el particular se 

inconforma señalando en las razones o motivos de inconformidad que no le 

proporcionan la información aclarando que solicitó la información vía SAIMEX 

por lo que requiere le sea entregado en la forma solicitada, situación que de ser 

el caso que al realizar la consulta en el sitio electrónico no se pudiera acceder a 

la información o que la clasificación de la información no sea acorde lo 

dispuesto por la normatividad aplicable, constituiría una afectación indiscutible 

al derecho humano de acceso a la información pública y en este sentido, el 

artículo primero Constitucional de forma clara y precisa dispone que como 

consecuencia de la obligación que tienen las autoridades de promover, respetar, 

proteger y garantizar el derecho humano, el Estado deberá prevenir, investigar, 

sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos. 

26. En este orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer 

principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la 

transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en 

posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de 

revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible 
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afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través 

del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento 

de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el 

caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión. 

II. De la respuesta del Sujeto Obligado a las solicitudes de información. 

27. Es menester precisar que la RECURRENTE en las solicitudes de información 

que se analizan solicitó del Organismo Descentralizado de Agua Potable 

Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad, del periodo 

comprendido de los meses de enero a septiembre de dos mil diecisiete la 

siguiente documentación: 

a) Estado de Situación Financiera; 

b) Anexo al Estado de Situación Financiera; 

c) Estado de Actividades; 

d) Estado Comparativo Presupuestal de Ingresos; 

e) Estado Comparativo Presupuestal de Egresos; 

f) Notas a los Estados Financieros; y 

g) Diario General de Pólizas. 

28. En respuesta a los requerimientos formulados, el SUJETO OBLIGADO 

contestó que la información solicitada relativa al Estado de Situación Financiera, 

Comparativo Presupuesta! de Ingresos y Egresos, Estado de Actividades del 
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Mes y Acumulado, se trata de información que se encuentra publicada en el 

sitio electrónico HTTPS://WWW.ODAPASVALLE.COM/TITULO-IVlER-

T2017, sitio que una vez consultado por esta ponencia resolutora, no fue posible 

acceder. 

29. Por otro lado, manifiesta que en referente al Anexo al Estado de Situación 

Financiera, Diario General de Pólizas y Notas a los Estados Financieros, se 

remite la información en versión pública, adjuntado el Acuerdo del Comité de 

Transparencia que sustenta la clasificación de información. 

30. En consecuencia, derivado de la respuesta a los requerimientos la 

RECURRENTE se duele e inconforma pronunciando en las razones o motivos 

de inconformidad que no le fue proporcionada la información en el medio 

requerido. 

31. Por lo que el SUJETO OBLIGADO haciendo uso de su derecho en los informes 

justificados remitió la documentación solicitada por el RECURRENTE, misma 

que fue hecha de su conocimiento. 

32. Así entonces, de las respuestas a las solicitudes de información y de los informes 

justificados remitidos, se obvia el análisis de la competencia por parte del 

SUJETO OBLIGADO, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que de 

los argumentos vertidos en su respuesta, se advierte que genera, administra y 
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posee la información solicitada, ya que remite los documentos solicitados del 

periodo comprendido de enero a septiembre de dos mil diecisiete. 

33. De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública 

solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL 

SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, 

implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a 

nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública 

solicitada, ya fue asumida por EL SUJETO OBLIGADO. 

34. No obstante, atendiendo las razones o motivos de inconformidad señalados por 

el particular en la interposición del recurso de revisión relativos que la 

información fue entregada en medio distinto al solicitado, es decir, señala un 

sitio electrónico y el RECURRENTE al formular la solicitud de información 

precisa que requiere la documentación vía SAIMEX, es importante precisar que 

el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, dispone que cuando la información 

requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos 

tales corno formatos electrónicos disponible en internet entre otros, se le hará 

saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en 

que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información, fuente que 

deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una 

búsqueda en toda la información que se encuentre disponible, sin embargo, 

en el caso concreto que en el presente se analiza, si bien era viable que para 
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efecto de satisfacer el derecho de acceso a la información del particular, el 

SUJETO OBLIGADO señalara el sitio electrónico de forma clara y precisa que 

no implicara una búsqueda para el solicitante tuviera acceso a la información 

solicitada, no tuvo efectos, toda vez que no es posible acceder a la fuente de 

internet señalada en las respuestas a las solicitudes de información. 

35. Por otro lado, es de señalar que el SUJETO OBLIGADO, en aras de privilegiar 

y garantizar el derecho de acceso a la información pública, mediante los 

informes justificados atiende cada una de las solicitudes remitiendo para cada 

uno de los meses requeridos y que para efectos de ejemplificar únicamente se 

insertan las imágenes relativas al mes de enero de dos mil diecisiete. 

a) Estado de Situación Financiera: 
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b) Anexo al Estado de Situación Financiera. 
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d) Estado Comparativo Presupuesta! de Ingresos. 

SEGUIMIENTO Y EVALUACION DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL EJERCICIO 2017 
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e) Estado Comparativo Presupuestal de Egresos. 
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f) Notas a los Estados Financieros. 

01 ENERO [3).rar- WinRAR 

Command1 Tools Favorites Options Hclp 

Add Extract To Test 'fir:.v Delete Find Wizard lnfo VirusScan Comment Protect SFX 

ERO (3).rar'\01 ENERO\i.18. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS enero_001 · PAR archive, unpacked ~~e 7,379,910 bytes 

Name Size Packed Type Modified CRC32 

~ 1.18. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS enero_002.png 113,409 17/01/201811: ... 295BF654 

~ 1.18. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS enero_003.png 12~)12 10~682 Archivo PNG li/01/201811: ... 50169241 

@] 1. 18. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS enem_004.png 161,945 129,144 Archivo PNG 17í01/201B 11: ... 71635A67 

~ 1. 18. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS eneroJl05.png 101,577 8~632 Archivo PNG 17í01/201811: ... 6FE48342 

~ 1.18. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS enero_006.png 103,228 37,213 Archivo PNG 17/01/201S 11: ... 2996(200 

~ 1. 18. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS enero_ 007.png 9~938 76,607 Archivo PNG 1ií01/2ü1B 11: ... A738A785 

~ 1.18. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS enero_OOO.png 1&3,S41 HS,717 Arc~ivc PNG 17/01/201811:,,, 333769AB 

g 1.18. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS enero _009.png 213,128 171,647 Archr,o PNG 1ií01/201211: ... ()9S009% 

~ 1.18. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS enero_010.png 221,720 179,718 Archivo PNG 17/01/2018 11 

g 1.18. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS enero _011.png 14~201 116,S41 Archtvo PNG 17í01/201E 11:,,, FB74EEBB 
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g) Diario General de Pólizas. 

DIARIO GENERAL DE POLIZAS 

VALLE DE CHALCO 21?2 EIIERO DE 2011 ·· 

REH CTA SCíA SSCTA Rff COIICEPTO DfBf HABER 

TOTALPOUZA 

CTA SCTA SSCTA SSSCTA SSSSCTA RfF COIICEPTO DfBE HA&ER 

{.m ,:,,u,,v'.JJ "t ·:':t2':?Ji'/'..~ ? %12 
~ ); 1t~ ,:.;¿¡<i.-x 1 ;.,~~•)i~A;.",",. ~ 812 

: ~; S:;:.~ ':;..,.( .. ,;.·)-.: r .;:'::{:·:ci-:'.' 4 r ss-12 

36. De las imágenes insertas se advierte que el SUJETO OBLIGADO entregó cada 

una de las documentales requeridas por el particular, sin embargo es de señalar 

que a cada uno de los recursos de revisión adjuntó el archivo electrónico 

identificado corno ACTA.pdf consistente en el acta del Comité de Transparencia 

del Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y 

Saneamiento del Municipio de Valle de Chalco Solidaridad, en la cual se 

presenta para discusión y/o aprobación de clasificación de información, con la 

finalidad de emitir la versión pública de los documentos mediante los cuales se 
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daría contestación a las solicitudes de información, señalando que están 

conformados por diversos datos susceptibles de clasificar y de manera 

específica el Anexo al Estado de Situación Financiera, Diario General de Pólizas 

y Notas al Estado de Situación Financiera, toda vez que contiene números de 

cuenta bancaria del Organismo, argumento que se observa en la siguiente 

imagen: 

0001J/()A?iVACHf">SOf1PPO'g? 000'"!4/0ASVACHASOdP!2017 
OOD1&r0s'\SVACHAS01if'l2()1 t C0017!QASVAGH/\SOi1Pi2il1J 

0001'WúA8VACHAS-0!lP!2017, 0001 f;/()ASVACHASO!lP!2017 °)0(:;>(VOA.SVt\CH.<\SO!lP!201?, 

, l'\Q St< de;a dü f#COJH>e0r ~!JO 

te-s.tringlds;;::, 
(:,J;,Jn1,cfercí&l 
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III. De los números de cuenta bancarios de los Sujetos Obligados. 

37. De la imagen inserta se advierte que el SUEJTO OBLIGADO pretende 

clasificar como información confidencial los números de cuenta bancarios del 

Organismo, argumentando que se trata de información que solo su titular o la 

persona autorizada posee, entre otros elementos para el acceso o consulta de 

información financiera, así como para la realización de operaciones bancarias 

de diversa índole, por lo que la difusión pública de la misma facilitaría a 

cualquier persona interesada en afectar el patrimonio del titular de la cuenta, 

que pudiera ocasionar un daño a la Hacienda Pública Municipal. 

38. En este sentido, es importante precisar que de acuerdo al criterio 11/17 emitido 

por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales las cuentas bancarias y/o clave interbancaria de 

los Sujetos Obligados es información de carácter público. 

Criterio 11/17 

Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que 
reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La 
difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto 
obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se 
administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como 
información clasificada. 

Resoluciones: 
• RRA 0448/16. NOTIMEX, Agencia de Noticias del Estado Mexicano. 24 de agosto 
de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez. 
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• RRA 2787/16. Colegio de Postgraduados. 01 de noviembre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas. 
• RRA 4756/16. Instituto Mexicano del Seguro Social. 08 de febrero de 2017. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente Osear Mauricio Guerra Ford. 

39. Es así que, del criterio referido y contrario a la clasificación realizada por el 

Comité de Transparencia del Organismo Descentralizado de Agua Potable 

Alcantarillado y Saneamiento de Valle de Chalco Solidaridad la información 

clasificada relativa a los números de cuenta del SUJETO OBLIGADO, se trata 

de información de carácter público, toda vez que la difusión de las mismas 

favorece la rendición de cuentas y con ello transparenta la forma en que se 

administran y aplican los recursos públicos, motivo por el cual no puede 

considerarse corno información susceptible de clasificar. 

40. De las consideraciones señaladas, este Órgano garante considera dable ordenar 

la entrega del Anexo al Estado de Situación Financiera, Diario General de 

Pólizas y Notas al Estado de Situación Financiera de los meses de enero a 

septiembre de dos mil diecisiete. 

41. Por lo anteriormente expuesto, resultan parcialmente fundadas las razones o 

motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE, toda vez que se 

actualizan la hipótesis de procedencia contenida en el artículo 179 fracción V de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios. 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones y motivos de 

inconformidad hechas valer po en los recursos de revisión 

00034/INFOEM/IP/RR/2018, 

00036/INFOEM/IP /RR/2018, 

00038/INFOEM/IP /RR/2018, 

00033/INFO EM/IP /RR/2018, 

00035/INFOEM/IP/RR/2018, 

00037 /INFOEM/IP /RR/2018, 

00039/INFO EM/IP /RR/2018, 00040/INFO EM/IP /RR/2018 y 

00041/INFOEM/IP/RR/2018 en términos del considerando CUARTO de la presente 

resolución. 

SEGUNDO. Se REVOCAN las respuestas proporcionadas por el Organismo 

Descentralizado de Agua Potable Alcantarillado y Saneamiento de Valle de 

Chalco Solidaridad y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a Información 

Mexiquense (SAIMEX), de los meses correspondientes de enero a septiembre de 

dos mil diecisiete la siguiente información: 

a) Anexo al Estado de Situación Financiera; 

b) Notas al Estado de Situación Financiera; y 

c) Diario General de Pólizas. 

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 
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plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese a  la presente resolución. 

QUINTO. Se hace del conocimiento d  que, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere 

que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; 

JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA 

SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIUNO (21) DE FEBRERO 

DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

Eva Abaid Y apur José Guadalupe Luna Hernández 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

(Rúbrica) 

Alexis Tapia Ramírez 

Secretario Técnico del Pleno 

(Rúbrica) 

Comisionado 

(Rúbrica) 

PLE 

Esta hoja corresponde a la resolución de veintiuno (21) de febrero de dos mil dieciocho, 
emitida en los recursos de revisión 00033/INFOEM/IP/RR/2018 y acumulados. 
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